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Introducción: La figura profesional de referencia en el tratamiento dietético en el ámbito hos-
pitalario es el Dietista-Nutricionista (DN). Su interés público coincide con los datos sobre su ac-
tuación y eficiencia clínica. El objetivo es describir su presencia en hospitales públicos y privados 
de Andalucía y analizar en qué medida se cumplen los criterios de la Declaración de postura de 
la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas (AEDN) sobre la incorporación del DN en el 
Sistema Nacional de Salud de 2009.
Material y Métodos: Se seleccionó como muestra hospitales públicos y privados del Registro de 
Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de la Consejería de Salud y Bienestar Social. Se 
les contactó por vía telefónica y telemática, preguntando: servicios con los que cuenta, número 
de DN totales, unidades con DN y cantidad y número de camas. Los datos se compararon con la 
propuesta al Senado de la AEDN de 2009.
Resultados: Se incluyeron 105 centros, de los que 57 eran públicos y 48 privados; contestaron 
51 (48,6%), 31 públicos (54,4%) y 20 privados (41,7%). Se registraron 35 DN contratados, 31 en 
hospitales públicos (88,6%) y 4 en privados (11,4%). Exceptuando hospitales privados en Grana-
da (20%) y Málaga (12,5%), el grado de cumplimiento del criterio estudiado es de 0% en el resto 
de Andalucía. 
Conclusiones: La presencia de DN en hospitales públicos y privados de Andalucía no cumple la 
propuesta presentada al Senado en 2009 por la AEDN. Hacen falta más estudios para observar 
la situación en distintas comunidades autónomas y describir la situación profesional de DN en 
hospitales.
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Introduction: The professional figure of reference in dietary treatment at the hospital setting is the 
Dietitian-Nutritionist (DN). Their public interest matches with scientific data on their performance 
and clinical efficiency. The objective is to describe their presence in hospitals, public and private, 
in Andalusia and to analyze to what extent met the criteria of the positioning statement of the 
Dieticians-Nutritionists Spanish Association (AEDN) of 2009 on the incorporation of the DN in the 
national health system. 
Material and Methods: Public and private hospitals were selected from the Register of Centers, 
Establishments and Health Care Services of the Counseling of Health and Social Welfare. Hospitals 
were contacted by telephone and telematics via and were asked for: services that include, 
number of total DN, units with DN and amount and number of beds. Data were compared with 
the proposal to the Senate of the AEDN-2009.
Results: It were included 105 hospitals of which 57 were public and 48 private; 51 (48.6%) 
answered the questions, public: 31 (54.4%); and private: 20 (41.7%). There were 35 DN, 31 (88.6%) 
in public and 4 (11.4%) in private hospitals. The level of compliance with the studied criteria in 
Andalusia is 0%, except for Granada (20%) and Malaga (12.5%) private hospitals.
Conclusions: DN representation in public and private hospitals in Andalusia does not meet the 
proposal submitted to the Spanish Senate in 2009 by the AEDN. More studies are needed to 
establish the situation in the different regions and to describe the professional condition of DN 
in hospitals.
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INTRODUCCIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece que 
las enfermedades más comunes relacionadas con la ali-
mentación, tanto en países desarrollados como en vías de 
desarrollo, son: la obesidad, la diabetes mellitus tipo II, las 
enfermedades cardiovasculares, algunos tipos de cáncer y 
la osteoporosis1, siendo la mejora de la dieta el factor modi-
ficable de mayor relevancia para disminuir su prevalencia2.

La figura profesional de referencia en el tratamiento dieté-
tico es la del Dietista-Nutricionista (DN), reconocida y defini-
da a nivel internacional por la International Confederation of 
Dietetic Associations (ICDA) como un profesional que aplica la 
ciencia de la alimentación y la nutrición a promover la salud, 
prevenir y tratar la enfermedad para optimizar la salud de 
individuos, grupos, comunidades y poblaciones3.

Siguiendo la definición anterior y la necesidad que cubre 
este profesional, tanto en la enfermedad como en su pre-
vención, varios sistemas de salud incluyen la figura del DN 
como agente encargado del manejo dietético-nutricional de 
la población, promoviendo su salud y la prevención de en-
fermedades4,5, como se probó en el Consejo de Europa con 
la Resolución ResAP(2003)3 sobre Alimentación y Atención 
Nutricional en Hospitales6, recogiendo elementos de consi-
deración obligatoria sobre la valoración nutricional, identifi-
cación y prevención de las causas de malnutrición, soporte 
nutricional y alimentación convencional y artificial, especifi-
cando que el DN debe formar parte del equipo de atención 
nutricional hospitalaria.

Por esta razón la Asociación Española de Dietistas-Nutricio-
nistas (AEDN) hizo una propuesta al Senado español para 
la inclusión de DN en el Servicio Nacional de Salud (SNS), 
donde se exponían las principales necesidades y propuestas 
de reforma para que se llevase a cabo5.
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MATERIAL Y MÉTODOS

Para el desarrollo de este estudio observacional se selec-
cionó como muestra la lista de hospitales públicos y priva-
dos contemplada en el Sistema de Información de Centros 
y Establecimientos Sanitarios (SICESS) de la Consejería de 
Salud y Bienestar Social, entre los meses de septiembre a 
diciembre de 2015. A través de vía telefónica y telemática se 
contactó con los Servicios de Endocrinología o la Unidad de 
Nutrición y Dietética de esa muestra. A estos se les pregun-
tó: número de DN totales del hospital, servicios totales con 
los que cuenta, unidades con DN y en qué cantidad, régimen 
de contratación y número de camas del centro. Del análisis 
definitivo se excluyeron aquellas instituciones que no res-
pondieron. Posteriormente se clasificaron según la provincia 
y el carácter público o privado para evitar sesgos de infor-
mación u otros factores de confusión y que los datos recogi-
dos en el estudio no permitieran identificar los hospitales de 
forma individualizada, sino de forma agregada. 

La referencia con la que comparar el grado del cumplimien-
to fue la propuesta al Senado por la AEDN de 20095, que 
enmarca las necesidades para el Sistema Nacional de Sa-
lud en España y sus hospitales en un DN en las siguientes 
unidades con enfermedades relacionadas con la dietética y 
la nutrición: U.6. Alergología, U.7. Cardiología, U.9. Aparato 
Digestivo, U.10. Endocrinología, U.12. Geriatría, U.14. Nefro-
logía, U.15. Diálisis, U.19. Oncología, U.20. Pediatría y U.69. 
Psiquiatría. Además, señalaba que en la U.11. Dietética y 
Nutrición, debe haber un DN por cada 100 camas, en cali-
dad de integrante o responsable de la unidad.

Para el análisis de los datos de los diferentes profesionales 
relacionados con la nutrición y dietética en los hospitales 
públicos y privados de Andalucía se ha utilizado el programa 
estadístico SPSS Statistics 17.0 para Windows y Microsoft 
Office Excel 2007.

 

RESULTADOS

En una etapa inicial se incluyeron 105 hospitales, de los 
cuales 52 eran hospitales públicos dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, 4 de la Consejería de Salud y 1 de la Junta 
de Andalucía; y 48 hospitales privados (Figura 1). Contes-
taron 51 (48,6%), de los que 31 son públicos (54,4% de los 
iniciales) y 20 privados (41,7%, en su caso). 

Como se recoge en la Figura 2, de aquellos hospitales de los 
que se dispone de información, existen 35 DN desempeñan-
do sus funciones, 31 en hospitales públicos (88,6%) y 4 en 
privados (11,4%).

En España, esta figura se define como un profesional de la 
salud, con titulación universitaria, reconocido como un ex-
perto en alimentación, nutrición y dietética, con capacidad 
para intervenir en la alimentación de una persona o grupo, 
desde los siguientes ámbitos de actuación: la nutrición en la 
salud y en la enfermedad, el consejo dietético, la investiga-
ción y la docencia, la salud pública desde los organismos gu-
bernamentales, las empresas del sector de la alimentación, 
y la restauración colectiva y social, según la Conferencia de 
Consenso del Perfil Profesional del Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética7.

Esta profesión está reconocida por la Ley 44/2003, del 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, que 
la define como aquellas personas diplomadas en la titula-
ción de Nutrición Humana y Dietética, que desarrollan acti-
vidades orientadas a la alimentación de la persona o pobla-
ciones, adecuadas a necesidades fisiológicas o patológicas, 
de acuerdo a los principios de salud pública y prevención8, 
que se apoyaba a su vez en la Orden CIN/730/2009, de 18 
de marzo, por la que se establecía la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de 
la profesión de DN9.

Al reconocimiento internacional y nacional, acompaña el de 
interés público del que goza esta profesión, transformán-
dose en colegiada en la comunidad de Andalucía con la Ley 
1/2013, de 25 de febrero, de creación del Colegio Profesio-
nal de Dietistas-Nutricionistas de Andalucía10 y a nivel nacio-
nal con la ley parlamentaria de creación del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Dietistas-Nutricionistas de España11. 
Además, actualmente en España existen 12 Colegios Oficia-
les de DN12 y cuatro asociaciones profesionales, a la espera 
de la creación de su Colegio Oficial13.

Pese a este interés público, en Andalucía no existe la catego-
ría estatutaria y designación como grupo profesional, como 
sí existe en otras comunidades, como en la Comunidad Va-
lenciana desde 201314 o en Navarra desde 201115. Por otro 
lado, el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre que 
detalla la cartera de servicios comunes del SNS y el procedi-
miento para su actualización no incluye la de servicios dieté-
ticos por parte de dietistas-nutricionistas16.

Siendo que el interés público de este profesional coincide 
con los datos sobre su actuación en seguridad y eficiencia 
clínica, el objetivo del presente estudio es describir la pre-
sencia de DN en hospitales públicos y privados de Andalucía 
y ver en qué medida se cumplen los criterios de la Declara-
ción de Postura de la AEDN sobre la incorporación del DN 
en el SNS.
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DISCUSIÓN

Los datos del estudio muestran que en la mayoría de provin-
cias de Andalucía el grado de cumplimiento del criterio estu-
diado en la mayoría de los casos es de un 0%, exceptuando 
en hospitales privados de Granada, con un cumplimiento 
del 20%, y de Málaga, de un 12,5%. 

Como puede observarse en la Tabla 1, existen DN ejercien-
tes en hospitales públicos que se encuentran principalmen-
te en el catering o servicio de comidas (96,7%), a diferencia 
de los hospitales privados (50%).

En la Tabla 2 se incide en la cantidad de DN en el Servicio de 
Endocrinología, donde se incluye el análisis en las unidades 
U.10. y U.11., según el criterio especificado en el documento 
de posicionamiento de la AEDN5.

Figura 1. Recogida de datos para el estudio. 

SICESS: Sistema de Información de Centros y Establecimientos Sanitarios; 
SAS: Servicio Andaluz de Salud. 

Total de Hospitales Públicos y Privados de Andalucía según SICESS (n=105): 
dependientes del SAS (n=52), dependientes de la Consejería de Salud (n=4) 

dependientes de la Junta de Andalucía (n=1), Hospitales Privados (n=48)

No participaron (n=54) Hospitales Públicos y Privados. Hospitales 
Públicos dependientes del SAS que no contestaron (n=24), 

dependientes de la Consejería de Salud que no contestaron (n=2), 
Hospitales Privados que no contestaron (n=28)

Muestra final de Hospitales Públicos y Privados para el estudio (n=51): 
dependientes del SAS (n=28), dependientes de la Conserjería de Salud (n=2), 

dependientes de la Junta de Andalucía (n=1), Hospitales Privados (n=20)

Figura 2. Relación de graduados en Nutrición Humana y Dietética en hospitales andaluces.

Total de Graduados en Nutrición Humana y Dietética (GNHD) 
en el estudio (n=35): GNHD en Hospitales Públicos (n=31), 

GNHD en Hospitales Privados (n=4)

De los GNHD en Hospitales 
Públicos (n=31): trabajan con el 
Catering o Servicio de Comidas 

(n=30) y en otras unidades (n=1)

De los GNHD en Hospitales Privados (n=4): 
trabajan con Catering o Servicio de Comidas 

(n=2) y en el Servicio de Endocrinología (n=2)
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dietético la sociedad obtendría entre 14 y 63 euros23. Asi-
mismo, también hay referencias de entidades y sociedades 
internacionales sobre que debería disponerse de estos equi-
pos con recursos humanos suficientes para dotar a estas 
unidades de manera funcional24,25. Los ratios para la correc-
ta dotación en cuanto a DN han sido propuestos en varias 
ocasiones, y citados por la AEDN en informes para la imple-
mentación de la figura: la Comunidad Económica Europea 

Existen varios trabajos nacionales e internacionales que 
muestran la utilidad de los equipos de dietética y nutrición 
interdisciplinares en el marco de la actividad asistencial hos-
pitalaria, para la mejoría de la atención percibida por el pa-
ciente y la calidad de vida4,17–22, así como un ahorro de entre 
400 y 1900 millones de euros en un período de 5 años, sólo 
en el tratamiento de pacientes con obesidad y sus comorbi-
lidades, de tal modo que por cada euro invertido en consejo 

Tabla 1. Relación de dietistas-nutricionistas por provincias y servicios en hospitales públicos y hospitales privados. 

DN: Dietistas-Nutricionistas; HPb: hospitales públicos; HPv: hospitales privados.
*Se considera “Servicio Endocrinología” el formado por las Unidades U.10. Endocrinología y U.11. Dietética y Nutrición.

**Se considera “Otras Unidades” la formada por U.6. Alergología, U.7. Cardiología, U.9. Aparato Digestivo, U.12. 
Geriatría, U.14. Nefrología, U.15. Diálisis, U.19. Oncología, U.20. Pediatría y U.69. Psiquiatría. 

Provincias

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla
Totales

DN en HPb

2
0
5
3
0
0
6

15
31

DN en HPv

0
1
0
1
0
0
1
1
4

Servicio 
Endocrinología*

0
0
0
1
0
0
1
0
2

Otras 
Unidades**

0
0
0
0
0
0
1
0
1

Restauración

2
1
5
3
0
0
5

16
32

Hospitales

5
8
3
7
3
3

13
9

51

Tabla 2. Grado de cumplimiento en porcentaje en base a la propuesta de incorporación de dietistas-nutricionistas (DN)  en 
el Sistema Nacional de Salud por parte de la AEDN (1 DN por cada 100 camas en U.11. Dietética y Nutrición más 1 DN en 
U.10. Endocrinología).

DN: Dietistas-Nutricionistas; HPb: hospitales públicos; HPv: hospitales privados; Cumplimiento AEDN: grado de 
adhesión al documento de posicionamiento de la Asociación Española de Dietistas-Nutricionistas.  

*Se considera “Servicio Endocrinología” el formado por las Unidades U.10. Endocrinología y U.11. Dietética y Nutrición.

Almería
Cádiz
Córdoba
Granada
Huelva
Jaén
Málaga
Sevilla

Servicio 
Endocrinología*

0
0
0
0
0
0
0
0

%Cumplimento
AEDN

0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%
0%

Camas
Totales

1.375
2.253
1.816
2.297
443

1.256
2.699
3.937

Servicio 
Endocrinología*

0
0
0
1
0
0
1
0

%Cumplimento
AEDN

0%
0%
0%

20%
0%
0%

12,5%
0%

Camas
Totales

170
309

0
353
30
0

620
483

Provincias
DN en HPb DN en HPv
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fijó en 1970 los siguientes ratios de DN por cama hospitala-
ria: 1/40, 1/75 y 1/100-150 para las camas de especialidad, 
de agudos y de larga y media estancia respectivamente5,26–27. 
Por otro lado, la Organización Mundial de la Salud cifró, en 
la 29ª Asamblea Mundial de la Salud de 1976 y la 35ª de 
1982, que todos los hospitales regionales (de 600 a 800 ca-
mas) e intermedios (de 70 a 150 camas) debían contar con 
la presencia de DN en una proporción aproximada de 1 DN 
por cada 50 pacientes5,26,27.

Los datos encontrados se repiten en estudios anteriores, 
como el realizado por de Luis y Cols. en 2006 en la comuni-
dad de Castilla y León, aunque el criterio utilizado era pre-
vio al de la AEDN y de un especialista dietista por cada 200 
camas, entendiéndose que en la actualidad debería ser un 
DN28. También en un estudio nacional previo de 2005, en 
el que se valoró la presencia de diplomados en Nutrición 
Humana y Dietética, en la que se concluía que tenían poca o 
ninguna representación en la mayoría de centros29.

Entre las distintas limitaciones del presente estudio, desta-
ca la falta de datos objetivos en cuanto a la presencia de DN 
dentro del Servicio de Endocrinología en los diferentes hos-
pitales públicos y privados, puesto que 54 no contestaron 
por diversos motivos.

Por otro lado, no existe literatura científica descriptiva publi-
cada sobre la presencia de DN dentro de los Servicios de En-
docrinología de los diferentes hospitales públicos y privados 
en la Andalucía u otras comunidades que apliquen el criterio 
de manera similar al presente estudio. 

CONCLUSIONES

La presencia de DN en hospitales públicos y privados de An-
dalucía incumple los criterios de la Declaración de Postura 
de la AEDN sobre la incorporación de DN en el SNS de 2009. 
Hacen falta más estudios para observar la situación en dis-
tintas comunidades autónomas y describir la situación pro-
fesional de esta figura profesional en este ámbito. 

CONFLICTO DE INTERESES  

AGP y LCA declaran pertenecer al colectivo de Dietistas-Nu-
tricionistas y ejercer en la actualidad como tales. El presente 
documento es el Trabajo de Fin de Grado (TFG) de AGP. AGP 
y LCA están colegiados en CODINAN y CODiNuCoVa, respec-
tivamente, sin ejercer ningún cargo de representación. Estas 
entidades no han influido ni han sido informadas de la re-
dacción del presente documento.
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